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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0165_2: COMPROBAR EL FUNCIONAMIENTO Y EFECTUAR 

LAS OPERACIONES DE AJUSTE Y ACABADO.” 

 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 

 
Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0165_2: Comprobar el funcionamiento y efectuar 
las operaciones de ajuste y acabado”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: INSTALACIÓN DE MUEBLES 
 
Código: MAM059_2         NIVEL: 2 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
 
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2…. en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 

 
 
1: Ajustar los componentes ensamblados y herrajes en la instalación 
del mobiliario, para conseguir la fijación de los elementos, cumpliendo 
las normas de seguridad, salud laboral, medioambiental aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

1.1 Seleccionar las herramientas y medios utilizados en las operaciones de 
ajuste, ensamblado y acabado, según criterio establecidos.     

1.2 Ajustar los componentes de la instalación del mobiliario, adquiriendo las 
tolerancias máximas indicadas en el proyecto. 

    

1.3 Ajustar los herrajes instalados en el mobiliario, comprobando el 
funcionamiento de los mecanismos. 

    

1.4 Verificar los componentes de la instalación del mobiliario, en conjunto, 
observando que se consigue la estética al resto del proyecto, según 
requerimientos. 

    

 
 

 
2: Revisar la instalación de mobiliario, verificando el ajuste y 
ensamblado para comprobar el funcionamiento del mobiliario instalado. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

2.1 Comprobar las piezas que forman parte del mobiliario, verificando el 
ensamblaje y su ajuste a lo establecido en el proyecto. 

    

2.2 Comprobar las piezas móviles de la instalación de mobiliario, verificando 
su funcionamiento y su ajuste con las características definidas en el proyecto 
de cierre, apertura, separación, ajuste y linealidad, entre otros. 
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3: Efectuar comprobaciones en la instalación de mobiliario, 
verificando que se alcanzan las prestaciones descritas en el proyecto, 
para llevar a cabo el repaso final del acabado, cumpliendo la 
Normativa aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

3.1 Retocar los elementos instalados manualmente, consiguiendo el ajuste, 
funcionamiento y acabado, de acuerdo a la terminación final descrita en el 
proyecto. 

    

3.2 Preparar los productos de acabado potencialmente tóxicos en el lugar requerido, 
cumpliendo la normativa de prevención de riesgos laborales y medioambientales. 

    

3.3 Comprobar el ajuste de la zona restaurada respecto a las zonas adyacentes, 
verificando el ajuste a los parámetros de vivacidad, tonalidad y claridad, aplicando el 
acabado final, caso de no existir armonía en el conjunto. 

    

3.4 Efectuar el repaso de los desperfectos sufridos en los elementos de la instalación 
de mobiliario por el transporte e instalación, alcanzando las prestaciones y diseño 
establecidos inicialmente en el proyecto. 

    

3.5 Anotar las incidencias detectadas, debidas al transporte y la instalación,  en la 
hoja de incidencias para la valoración por el responsable. 

    

3.6 Firmar y cumplimentar por el cliente las notas de entrega y conformidad con la 
instalación, así como la encuesta de satisfacción, después de la explicación 
detallada de la misma y la comprobación de la correspondencia con el proyecto. 

    

 


